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INTERPRETACIÓN E INTEGRACIÓN EN LA LEY N° 18.572
Precisiones previas: 

1- Mecanismo de interpretación e integración del nuesvo sistema laboral procesal. 

2- Definiciones

1.-
Interpretación
1.1.- 
Análisis del artículo 30 de la Ley N° 18.572

· Modelos comparativos

1.2. - 
Defensa de la Constitución: el bloque de constitucionalidad

- Interpretación “desde” la Constitución
2.-
Integración
2.1.- 
Análisis del artículo 31 de la Ley N° 18.572

2.2.- 
Filtro integrativo

- Disposiciones especiales en materia laboral (disposiciones en materia laboral procesal)  
- C.G.P.: muy acotada su importación: a) Principios del art. 1; b) bloque de constitucionalidad; c) principios del Derecho del Trabajo
3.- 
Los principios procesales como mecanismos de interpretación e integración de la norma laboral procesal

· Función normativa e interpretativa de los principios: (bloque de constitucionalidad y art. 332 de la Constitución)

· ¿Razonabilidad? Sent. N° 1376/2011 SCJ
4.- 
Casos prácticos:

4.1.- 
Incidente de acumulación de autos (arts. 10, 30 y 31 de la Ley N° 18.572 y arts. 323 y 324 del C.G.P.)
· Definición

· Requisitos (art. 323 y 324 C.G.P.)
· Fundamento

· Procedimiento previsto en el C.G.P.

4.1.1.- No procede el incidente de acumulación de autos (art. 10 Ley 18.572 y principio de celeridad)
4.1.2.- Procede el incidente de acumulación de autos

4.2.- 
Incomparecencia de las partes a la audiencia única (arts. 14 y 22 de la Ley N° 18.572 con las modificaciones introducidas por la Ley N° 18.847, art. 340 del C.G.P. y art. 18 de la Constitución de la República)

4.2.1.- Situación anterior a la entrada en vigencia de la Ley N° 18.847

- Declaración de inconstitucionalidad arts. 14 y 22 

- ¿Debe integrarse?


4.2.2.- Situación actual

- Modificación a los arts. 14 y 22

- ¿Debe integrarse?

